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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Resolución de 8 de enero de 2025, de la Dirección General del Instituto Andaluz 
de la Juventud, por la que se publican formularios normalizados de declaración 
responsable en materias relacionadas con la actividad de las Escuelas de 
Tiempo Libre y de solicitudes de acreditación de la formación convalidable de 
enseñanzas sistematizadas impartidas por las Escuelas de Tiempo Libre en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir en las mismas 
(BOJA núm.98, de 23 de mayo de 2018) tiene por objeto la regulación de los requisitos 
y obligaciones que deben cumplir las Escuelas de Tiempo Libre que sean creadas 
o desarrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
procedimiento de inicio de su actividad mediante el régimen de declaración responsable, 
el Censo de Escuelas de Tiempo Libre y el Censo de Diplomas y Certificados en 
actividades en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

Una vez aprobado el Decreto 89/2018, de 15 de mayo, se procedió a la aprobación 
de la Orden de 17 de julio de 2019, por la que se establecen las características de las 
enseñanzas sistematizadas a impartir por las escuelas de tiempo libre en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, que tiene por objeto regular las características propias de 
las enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la cual se enmarca en el ámbito de la educación no 
formal, definida como el proceso educativo voluntario y flexible, aunque intencionado y 
planificado, que se caracteriza por la diversidad de métodos, ámbitos y contenidos en los 
que se aplica. 

Finalmente, el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación 
económica en Andalucía introdujo diversas medidas de simplificación administrativa en 
materia de Escuelas de Tiempo Libre, modificando, entre otras cuestiones, los requisitos 
de las instalaciones donde se desarrolla la actividad de las escuelas, los requisitos de la 
programación anual de las escuelas y su forma de acreditación y el contenido mínimo 
que debe reunir los convenios de formación en prácticas que se suscriban y su forma de 
acreditación.

El artículo 12.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, 
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, 
señala que los formularios establecidos por la Administración de la Junta de Andalucía para 
la realización de trámites, independientemente del soporte en que se utilicen por parte de las 
personas interesadas, deberán estar inscritos en el Registro de Procedimientos y Servicios 
y se configurarán de manera intuitiva y fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro que 
favorezca su comprensión por la ciudadanía, bajo los principios de accesibilidad, neutralidad 
e interoperabilidad. Asimismo serán objeto de normalización e inscripción en el Registro de 
Procedimientos y Servicios otros modelos específicos para el cumplimiento de obligaciones 
por parte de las personas interesadas o para facilitar la realización de actuaciones 
administrativas.

Por su parte, el artículo 12.9 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, establece 
que todos los formularios y modelos específicos que tengan carácter obligatorio, 
por establecerlo así de manera expresa la norma o acto de aprobación, deberán ser 
publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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La modificación y normalización de los formularios se ha realizado de acuerdo con la 
Guía de Normalización e Inscripción de Formularios de la Junta de Andalucía aprobada 
mediante Resolución de 17 de diciembre de 2020, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, 

De conformidad con lo establecido en la citada normativa y en uso de las atribuciones 
del artículo 9.2.b) del Decreto 118/97, de 22 de abril, por el que se aprueba el régimen de 
organización y funcionamiento del Instituto Andaluz de la Juventud,

R E S U E L V O

Primero. Publicación de formularios.
Se hacen públicos los formularios normalizados de declaraciones responsables y de 

acreditación de formación convalidable que se relacionan a continuación, en materia de 
constitución y desarrollo de la actividad propia de las Escuelas de Tiempo Libre.

• Anexo I: Declaración responsable de inicio de actividad o modificación de 
instalaciones de una Escuela de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
correspondiente al procedimiento inscrito en el Registro de Procedimientos y Servicios 
con el numero 106.

• Anexo II: Declaración responsable sobre la programación anual de una Escuela de 
Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiente al procedimiento 
inscrito en el Registro de Procedimientos y Servicios con el numero 24824.

• Anexo III: Declaración responsable sobre el Convenio de Formación en Practicas de 
una Escuela de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, correspondiente 
al procedimiento inscrito en el Registro de Procedimientos y Servicios con el numero 
24825.

• Anexo: Solicitud de acreditación de formación convalidable en materia de 
enseñanzas sistematizadas impartidas por las escuelas de tiempo libre, correspondiente 
al procedimiento inscrito en el Registro de Procedimientos y Servicios con el numero 
25611.

Los formularios están disponibles en la página web del Instituto Andaluz de la 
Juventud, en la siguiente dirección:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaj/areas/formacion-voluntariado/escuelas-
tiempo-libre.html 

Asimismo, los citados formularios, correspondientes a los procedimientos inscritos 
en el Registro de Procedimientos y Servicios con los códigos 106, 24824, 24825 y 25611 
se podrán obtener a través del siguiente enlace en el Catálogo de Procedimientos y 
Servicios de la sede electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/iaj/servicios/procedimientos.html 

Segundo. Producción de efectos.
La presente resolución producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2025.- El Director General, Pedro Antonio Ramírez Sánchez.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud,
Familias e Igualdad 
Instituto Andaluz de la Juventud

DECLARACION RESPONSABLE

(Página de )

INICIO DE ACTIVIDAD O MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE UNA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE EN
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
(Código de  procedimiento: 106)
Márquese la casilla que corresponda:

Creación de una Escuela de Tiempo Libre

Modificación de Instalaciones. Escuela de Tiempo Libre (número de inscripción en el Censo):

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE/NIF:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M OTROS

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

NÚMERO TELEFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE
DENOMINACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA DIRECCIÓN: SEXO:
H M OTROS

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PÁGINA WEB:

4. DATOS DE LAS INSTALACIONES EN LAS QUE SE VAN A IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS (En el caso de no
encontrarse en el mismo domicilio que la Escuela de Tiempo Libre)
INSTALACIÓN 1. DOMICILIO: 

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VIA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

INSTALACIÓN 2. DOMICILIO: 

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VIA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

5. FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE (si es posterior a la 
presentación de la declaración responsable)

de de

6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de datos del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos, a través del
sistema de supresión de certificados en soporte papel, y se aporta certificación negativa del mismo.
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7. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA.
La persona abajo firmante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 19 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se
regulan las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por el Decreto-Ley 26/2021, de 14 de
diciembre, por el que se adoptan las medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la
reactivación económica en Andalucía, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que: 

PRIMERO.- Son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable. 

SEGUNDO.- Cumple con los requisitos establecidos en el artículo 4 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo.

a) Requisitos de carácter formal (artículos 4, 5 y 6 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo). 
    1º.- Las Escuelas de Tiempo Libre deberán regirse por unos Estatutos o Normas de Régimen Interno (artículo 5). 
    2º.- Las Escuelas de Tiempo Libre habrán de poseer un Proyecto Educativo (artículo 6). 
 b) Requisitos de carácter material (artículo 4 y 7 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo). 

1º.- Las Escuelas de Tiempo Libre deberá disponer, por cualquier título admisible en Derecho, de unos espacios, instalaciones y
equipamientos adecuados a la finalidad didáctica que van a desarrollar y demás normativa vigente de general aplicación. 

2º.- En el caso de las enseñanzas sistematizadas a impartir, deberán contra con los requisitos mínimos de espacios, instalaciones
y equipamiento regulados en el Anexo II del Real Decreto 1697/2011,de 18 de noviembre, y en los Anexo I y II del Real Decreto
1537/2011, de 31 de octubre, y demás normativa vigente de general aplicación.

c) Requisitos relativos a recursos humanos (artículos 4, 8 y 9 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo: 
1º.- La persona que ostente la Dirección de la Escuela de Tiempo Libre deberá acreditar estar en posesión de la titulación que se

señala en el artículo 8 y poseer experiencia profesional o docente, en el ámbito del ocio, el tiempo libre, la dinamización ju-
venil o la Animación Sociocultural de, al menos, dos años. Asimismo, deberá poseer formación en materia de género e igual-
dad en los términos establecidos en el artículo 8 y no haber sido condenada por sentencia firme por algún delito contra la li-
bertad e indemnidad sexual. A tal efecto, deberá acreditar esta circunstancia con un periodicidad bienal, mediante la aporta-
ción de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos. 

2º.- Asimismo, deberá existir el profesorado adecuado para impartir la información, que será al menos de un docente por cada
veinticinco alumnos/as y que deberá acreditar estar en posesión de la titulación que se indica en el artículo 9 del Decreto
89/2018, de 15 de mayo, y acreditar experiencia profesional o docente. Asimismo, deberá poseer formación en materia de
género e igualdad en los términos establecidos en el artículo 9 del referido Decreto y no haber sido condenado por sentencia
firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. A tal efecto, deberá acreditar esta circunstancia con una perio-
dicidad bienal, mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de
Seres Humanos. 

3º.- Todo el personal, miembro de la Escuela o participante en sus actividades formativas que esté en contacto con alumnado me-
nor de edad, deberá acreditar no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad
sexual, mediante la aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y Trata de Seres
Humanos.

TERCERO.- Dispone de la documentación necesaria para acreditar que se cumplen dichos requisitos, y que está informada que la
Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la
correspondiente documentación.

CUARTO.- Tiene conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore en la presente declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la
Administración Pública que declare tales circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como a la imposibilidad de instar
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los tér-
minos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 

Y se COMPROMETE a: 

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos en el Decreto 89/2018,de 15 de mayo, por el que se regulan las
Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las mismas, así como por la
normativa que le afecte, durante el tiempo que se desarrolle el ejercicio de la actividad. 

b) Comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud, cualquier modificación que afecte al desarrollo de la actividad formativa, cambios
de emplazamiento, personal directivo o docente, fechas de realización de la actividad, datos de contacto de las personas respon-
sables, y en general, cualquier circunstancia o imprevisto que afecte al normal desarrollo de la actividad docente de la Escuela. 

c) A facilitar las actuaciones de comprobación a efectuar. 00
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En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud cuya

dirección es Avda. de Hytasa, 14 Planta Baja (41001) Sevilla. Correo electrónico: direcciongeneral.iaj@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iaj@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona se incorporan a la actividad de tratamiento denominada "Escuelas de Tiempo Libre”,

con la finalidad de gestionar y tramitar su declaración responsable para el Inicio de Actividad o Modificación de Instalaciones de
una Escuela de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma Andaluza; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.c) RGPD
"Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento", consecuencia de
lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público (Ley donde se crea el Instituto Andaluz de la Juventud) en relación con el art. 74.a) y c) del Estatuto de
Autonomía para Andalucía relativo a la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de Juventud, que incluye,
entre otras, la promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes; las actividades de fomento o normativas dirigidas a
conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y la formación profesional; y, asimismo, la promoción del asociacionismo
juvenil, de la participación de los jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de
derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/
detalle/166370.html
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

4. DATOS DE LAS INSTALACIONES EN LAS QUE SE VAN A IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS (en el caso de no encontrarse en el mismo
domicilio que la Escuela de Tiempo Libre) 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

5. FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE (si es posterior a la presentación de la
declaración responsable)
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos que aquí se requieren.FECHA DE
INICIODE LA ACTIVIDAD PROPIA DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE
6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación
acreditativa correspondiente que se indica. 

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación
que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, y firmar el
formulario.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Instituto Andaluz de la Juventud

DECLARACION RESPONSABLE

(Página de )

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA PROGRAMACIÓN ANUAL DE UNA ESCUELA DE TIEMPO
LIBRE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
(Código de  procedimiento: 24824)

Márquese la casilla que corresponda:
Programación Anual prevista para el año siguiente
Programación de una escuela de Tiempo Libre de nueva creación
Modificación de la Programación

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE:: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE
DENOMINACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PÁGINA WEB:

4. DATOS DE LAS INSTALACIONES EN LAS QUE SE VAN A IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS (En el caso de no
encontrarse en el mismo domicilio que la Escuela de Tiempo Libre)
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL:

5. DATOS DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE VAN A IMPARTIR
5.1. PROGRAMACIÓN, ENSEÑANZA SISTEMATIZADA:
a) Denominación del curso , módulo formativo o acción formativa prevista

b) Unidades de competencia, capacidades, contenidos y metodología

c) Fechas, horarios, calendarización, lugares previstos para la realización y localidades, tanto de los módulos teórico-prácticos como
del módulo de formación en prácticas 
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5. DATOS DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE VAN A IMPARTIR (Continuación)
5.1. PROGRAMACIÓN, ENSEÑANZA SISTEMATIZADA:
d) Profesorado que impartirá la docencia, que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9 del Decreto 89/2018,de
15 de mayo

e) Criterios y procedimiento de evaluación 

f) Precio a abonar por el alumnado por un curso completo, módulo formativo o acción formativa, según el caso, impuestos incluidos

5.2. PROGRAMACIÓN. ENSEÑANZA NO SISTEMATIZADA:
a) Denominación de los cursos previstos

b) Capacidades, contenidos, metodología, criterios y procedimientos de evaluación, fecha prevista y número de horas

c) Profesorado que impartirá la docencia, que deberá acreditar la formación suficiente en la materia a impartir

f) Precio a abonar por el alumnado por cada uno de los cursos, impuestos incluidos
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, cada persona puede manifestar su
oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

6.1 PERSONA SOLICITANTE
ME OPONGO, a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

6.2 DIRECTOR/A
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:

H M
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

6.3 PROFESOR/A  1º
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:

H M
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
6.4 PROFESOR/A  2º

NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:
H M

DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

6.5 PROFESOR/A  3º
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:

H M
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
6.6 PROFESOR/A  4º

NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:
H M

DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

6.7 PROFESOR/A  5º
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:

H M
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

(1) Obligatorio al menos el nombre del progenitor para nacionales españoles.
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6. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
6.8 PROFESOR/A  6º

NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO:
H M

DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (1): NOMBRE DE LA MADRE (1):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el en el artículo 11 del Decreto 89/2018 de 15 de mayo, por el que se
regulan las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado por Decreto-Ley 26/2021, de 14 de
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad reguladora para la reactivación
económica en Andalucía . DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que: 

PRIMERO.- Son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable. 

SEGUNDO.- Cumple con los requisitos establecidos en el artículo 11 del Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las
Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las mismas, por lo que : 

A) Presenta de forma telemática, la declaración responsable junto con la Programación Anual establecida en el artículo 11 del
Decreto 89/2018 de 15 mayo, mencionado anteriormente, permitiéndose desde ese momento el inicio de cada una de las acciones
formativas a realizar. 

B) Incluye el contenido de la programación con los requisitos exigidos en el Decreto 89/2018: 
1º) Para cada una de las acciones formativas sistematizadas, las Escuelas de Tiempo Libre deberán remitir una programación que
contendrá, como mínimo: 
a) Denominación del curso, módulo formativo o acción formativa prevista. 
b) Unidades de competencia, capacidades, contenidos y metodología. 
c) Fechas, horarios, calendarización, lugares previstos para la realización y localidades, tanto de los módulos teórico-prácticos como
del módulo de formación en prácticas. 
d) Profesorado que impartirá la docencia, que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 9 del Decreto. 
e) Criterios y procedimiento de evaluación. 
f) Precio a abonar por el alumnado por curso completo, módulo formativo o acción formativa, según el caso, impuestos incluidos.
2º) La programación de las acciones formativas no sistematizadas deberá contener, como mínimo: 
a) Denominación de los cursos previstos. 
b) Capacidades, contenidos, metodología, criterios y procedimientos de evaluación, fecha prevista y número de horas. 
c) Profesorado que impartirá la docencia, que deberá acreditar la formación suficiente en la materia a impartir. 
d) Precio a abonar por el alumnado por cada uno de los cursos, impuestos incluidos. 

TERCERO.- Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de 17 de julio de 2019, por la que se establecen las características de las
enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en la comunidad Autónoma de Andalucía. 

CUARTO.- Dispone de la documentación necesaria para acreditar que se cumplen dichos requisitos, y que está informada que la
Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la
correspondiente documentación. 

QUINTO.- Inicia la actividad formativa indicada con fecha: 

SEXTO.- Tiene conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore en la presente declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la
Administración Pública que declare tales circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como a la imposibilidad de instar
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 

Y se COMPROMETE a: 

a) Mantener el cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos en el Decreto 89/2018,de 15 de mayo, por el que se regulan las
Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las enseñanzas a impartir por las mismas, así como por la
normativa que le afecte, durante el tiempo que se desarrolle el ejercicio de la actividad. 
b) Comunicar al Instituto Andaluz de la Juventud, cualquier modificación que afecte al desarrollo de la actividad formativa, cambios
de emplazamiento, personal directivo o docente, fechas de realización de la actividad, datos de contacto de las personas
responsables, y en general, cualquier circunstancia o imprevisto que afecte al normal desarrollo de la actividad docente de la
Escuela.
c) A facilitar las actuaciones de comprobación a efectuar.
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8. LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud cuya

dirección es Avda. de Hytasa, 14 Planta Baja (41001) Sevilla. Correo electrónico: direcciongeneral.iaj@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iaj@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona se incorporan a la actividad de tratamiento denominada "Escuelas de Tiempo Libre”,

con la finalidad de gestionar y tramitar su declaración responsable para el Inicio de Actividad o Modificación de Instalaciones de
una Escuela de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma Andaluza; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.c) RGPD
"Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento", consecuencia de
lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público (Ley donde se crea el Instituto Andaluz de la Juventud) en relación con el art. 74.a) y c) del Estatuto de
Autonomía para Andalucía relativo a la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de Juventud, que incluye,
entre otras, la promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes; las actividades de fomento o normativas dirigidas a
conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y la formación profesional; y, asimismo, la promoción del asociacionismo
juvenil, de la participación de los jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de
derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/
detalle/166370.html
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

4. DATOS DE LAS INSTALACIONES EN LAS QUE SE VAN A IMPARTIR LAS ENSEÑANZAS (en el caso de no encontrarse en el mismo
domicilio que la Escuela de Tiempo Libre) 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

5. DATOS DE LA ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE SE VAN A IMPARTIR 
(completar)

6. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación
acreditativa correspondiente que se indica. 

7 y 8. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación
que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, y firmar el
formulario.

La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación. 
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Instituto Andaluz de la Juventud

DECLARACION RESPONSABLE

(Página de )

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CONVENIO DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS DE UNA 
ESCUELA DE TIEMPO LIBRE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA
(Código de  procedimiento: 24825)

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO (en su caso):
H M OTROS

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
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3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE
DENOMINACIÓN:

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO (en su caso):
H M OTROS

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO (en su caso):
H M OTROS

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PÁGINA WEB:

4. DATOS DEL CENTRO, ENTIDAD O EMPRESA CON LA QUE SE FORMALIZA EL CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA LA FORMACIÓN EN PRÁCTICAS
a) Denominación 

b) Personas responsable de las prácticas:

c) Lugar de realización: 

00
37

28

2 8 ANEXO III



00
31

38
75

 Número 11 - Viernes, 17 de enero de 2025
página 261/20

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

PR
ES

EN
TA

CI
Ó

N
 E

XC
LU

SI
VA

M
EN

TE
 E

LE
CT

RÓ
N

IC
A

(Página de )

5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, cada persona puede manifestar su
oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

5.1 PERSONA SOLICITANTE
ME OPONGO, a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

5.2 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 1ª
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

5.3 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 2ª
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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5. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
5.4 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 3ª

NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):
H M OTROS

DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

5.5 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 4ª
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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5. DERECHO DE OPOSICIÓN (Continuación)
5.6 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 5ª

NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):
H M OTROS

DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:

5.7 PERSONA RESPONSABLE DE PRACTICA 6ª
NOMBRE: APELLIDO 1º: APELLIDO 2º: SEXO (en su caso):

H M OTROS
DNI/NIE:

PAÍS DE NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

ME OPONGO, a la consulta de mis datos relativos a los antecedentes penales de naturaleza sexual a través del Servicio
de Consulta de inexistencia de Antecedentes Penales por Delitos Sexuales, y aporto certificación negativa del Registro
Central de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.

Fdo.:
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 8 de la Orden de 17 de julio de 2019, por la que se
establecen las características de las enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que: 

PRIMERO.- Son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable.

SEGUNDO.- Cumple con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Orden de 17 de julio de 2019, por la que se establecen las
características de las enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, modificado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación
administrativa y mejora de la calidad  regulatoria para la reactivación económica en Andalucía,  por lo que:

1) Presenta, de forma telemática, la declaración responsable junto con la Programación Anual establecida en el artículo 11 del
Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y
las enseñanzas a impartir en las mismas. 

2) El Convenio de Formación en Prácticas debe contener al menos las siguientes estipulaciones: 
a) Datos de la Escuela de Tiempo Libre que ha impartido la formación, de la persona que ejerce la representación de la misma y
de la persona de  la Escuela responsable de las prácticas. 
b) Datos del centro, entidad o empresa donde se van a realizar las prácticas y de la persona responsable de las prácticas. 
c) Proyecto formativo objeto de la práctica que vaya a realizar el alumnado. 
d) Lugar de realización. fechas de las prácticas y horario. 
e) Vigencia del Convenio. 
f) Causas de rescisión del convenio. 
g) Cobertura del seguro de accidentes y de responsabilidad civil del alumnado. 

TERCERO.- Cumple con los requisitos exigidos en la Orden de 17 de julio de 2019, por la que se establecen las características de las
enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en la comunidad Autónoma de Andalucía.

CUARTO.- Dispone de la documentación necesaria para acreditar que se cumplen dichos requisitos, y que está informada que la
Administración podrá hacer las comprobaciones necesarias relativas al cumplimiento de los datos declarados y tenencia de la
correspondiente documentación

QUINTO.- Tiene conocimiento de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore en la presente declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar con el
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar y de la posibilidad de que, mediante previa resolución de la
Administración Pública que declare tales circunstancias, se le podrá exigir la obligación de restituir la situación jurídica al momento
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como a la imposibilidad de instar
un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los
términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación

Y se COMPROMETE a: 

Mantener durante todo el período de formación en prácticas el cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidas en la Orden
de 17 de julio de 2019, por la que se establecen las características de las enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de
Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como los derivados de las obligaciones establecidas en el Decreto del
Decreto 89/2018, de 15 de mayo, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía y las
enseñanzas a impartir por las mismas, así como por la normativa que le afecte, durante el tiempo que se desarrolle el convenio de
formación en prácticas, y a facilitar al Instituto Andaluz de la Juventud, en el plazo establecido, información y/o documentación
necesaria requerida. 
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7. LUGAR, FECHA Y FIRMA

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud cuya

dirección es Avda. de Hytasa, 14 Planta Baja (41001) Sevilla. Correo electrónico: direcciongeneral.iaj@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iaj@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona se incorporan a la actividad de tratamiento denominada "Escuelas de Tiempo Libre”,

con la finalidad de gestionar y tramitar su declaración responsable para el Inicio de Actividad o Modificación de Instalaciones de
una Escuela de Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma Andaluza; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.c) RGPD
"Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento", consecuencia de
lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales
en materia de Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de
Derecho Público (Ley donde se crea el Instituto Andaluz de la Juventud) en relación con el art. 74.a) y c) del Estatuto de
Autonomía para Andalucía relativo a la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de Juventud, que incluye,
entre otras, la promoción del desarrollo personal y social de los jóvenes; las actividades de fomento o normativas dirigidas a
conseguir el acceso de éstos al trabajo, la vivienda y la formación profesional; y, asimismo, la promoción del asociacionismo
juvenil, de la participación de los jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de
derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/
detalle/166370.html
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN 
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 

3. DATOS DE LA ESCUELA DE TIEMPO LIBRE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 

4. DATOS DEL CENTRO, ENTIDAD O EMPRESA CON LA QUE SE FORMALIZA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA
FORMACIÓN EN PRÁCTICAS. 
(completar)

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación
acreditativa correspondiente que se indica. 

6 y 7. DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, que cumple con los requisitos establecidos en la
normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación
que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el
cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, y firmar el
formulario.

La fecha no se debe cumplimentar porque al presentar este formulario de forma electrónica, la fecha se incluirá de forma
automática en el momento de la presentación.
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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad 
Instituto Andaluz de la Juventud

SOLICITUD

(Página de )

ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN CONVALIDABLE EN MATERIA DE ENSEÑANZAS SISTEMATIZADAS
IMPARTIDAS POR LAS ESCUELAS DE TIEMPO LIBRE (Código de procedimiento: 25611)

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA  REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3. FORMACIÓN CONVALIDABLE QUE SE SOLICITA ACREDITAR
(Señale el recuadro correspondiente a la formación que solicita acreditar)

FORMACIÓN QUE SE PRETENDE ACREDITAR DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1. Módulo formativo teórico-práctico asociado a la Unidad
de Competencia que se especifica a continuación (art.
9.1 Orden de 17 de julio de 2019).(Identificar la unidad o
unidades de competencia en relación con los anexos de
la Orden 17/07/2019). Unidad de Competencia a la que
se asocia el módulo formativo:

Certificado acreditativo de tener cursado el módulo formativo
asociado a la Unidad de Competencia indicada, según lo
dispuesto en el artículo 9, aptdo. 1, de la Orden de 17 de julio de
2019, por la que se establecen las características de las
enseñanzas sistematizadas a impartir por las Escuelas de
Tiempo Libre en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La convalidación, por estar en posesión del Diploma de
Monitor/a de Tiempo Libre expedido al amparo de la
Orden de 21 de marzo de 1989, de las siguientes
Unidades de Competencia correspondientes al diploma
de Director/a de Actividades en el Tiempo Libre Infantil
y Juvenil: 

- Unidad de Competencia 1867_2: Actuar en procesos
grupales considerando el comportamiento y las
características evolutivas de la infancia y la juventud. 

- Unidad de Competencia 1868_2: Emplear técnicas y
recursos educativos de animación en el tiempo libre.
Podrá acceder a la obtención del Diploma de Director/a
de Actividades en el Tiempo Libre Infantil y Juvenil
realizando la formación complementaria recogida en el
Anexo IV de la Orden 17/07/2019. (art. 9.2 Orden
17/07/2019)

Copia autenticada del Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre,
expedido al amparo de la Orden de 21 de marzo de 1989, por la
que se establecen los programas de formación de las Escuelas
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad
Autónoma Andaluza).

3. Módulo de formación en prácticas para la obtención del
Diploma de Director/a de Actividades en el Tiempo
Libre Infantil y Juvenil, mediante la acreditación de
haber realizado tareas de coordinación y dirección
acampadas y campamentos juveniles llevados a cabo al
amparo del Decreto 45/2000, de 31 de enero, durante al
menos 15 días o por un mínimo de 120 horas. (Art. 9.3
Orden de 17 de julio de 2019)

1. Resolución de la Dirección General del Instituto Andaluz de la
Juventud por la que se autoriza la realización de un
campamento de verano juvenil al amparo del Decreto
45/2000, de 31 de enero. 

2. Certificado de tareas realizadas de coordinación y dirección de
acampadas y campamentos autorizados. Debe certificar que
se han llevado a cabo estas tareas, al menos, durante 15 días o
por un mínimo de 120 horas. Relacionará las capacidades
adquiridas, los lugares, espacios y fechas donde se
desarrollaron estos campamentos. 

3. Diploma de Monitor/a de Tiempo Libre Infantil y Juvenil.

4. Módulo de formación en prácticas para la obtención del
Diploma de Director/a de Actividades en el Tiempo
Libre Infantil y Juvenil, mediante la acreditación de
haber realizado tareas de coordinación y dirección de
acampadas y campamentos juveniles en otras
Comunidades Autónomas que dispongan de normativa
reguladora similar a la andaluza, durante al menos 15
días o por un mínimo de 120 horas. (Art. 9.4 Orden de 17
de julio de 2019).

1.Resolución del órgano competente de la Comunidad
Autónoma en cuestión, por la que se autoriza la realización de
un campamento de verano juvenil al amparo de la normativa
vigente.

2.Certificado donde se justifique haber realizado, durante al
menos 15 días o por un mínimo de 120 horas, tareas de
Coordinación y Dirección llevadas a cabo en acampadas y
campamentos juveniles autorizados por la Comunidad
Autónoma en cuestión. Relacionará las capacidades
adquiridas, los lugares, espacios y fechas donde se
desarrollaron estos campamentos. 

3.Copia autenticada del diploma de Monitor/a de Tiempo Libre
Infantil y Juvenil.

5. Módulo de formación en prácticas para la obtención del
Diploma de Monitor/a de Actividades en el Tiempo Libre
Infantil y Juvenil, mediante la acreditación de haber
realizado tareas de monitor/a de tiempo libre en
acampadas y campamentos juveniles al amparo del
Decreto 45/2000, de 31 de enero, durante al menos 20
días o por un mínimo de 160 horas. (Art. 9.5 Orden de 17
de julio de 2019)

1º- Resolución de la Dirección General del Instituto Andaluz de la
Juventud por la que se autoriza la realización de un
campamento juvenil de verano al amparo del Decreto
45/2000, de 31 de enero. 

2º- Certificado de haber realizado tareas de monitor/a de tiempo
libre en acampadas y campamentos juveniles llevadas a cabo
al amparo del Decreto 45/2000, de 31 de enero, antes citado,
durante al menos 20 días o por un mínimo de 160 horas.
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3. FORMACIÓN CONVALIDABLE QUE SE SOLICITA ACREDITAR (continuación)
FORMACIÓN QUE SE PRETENDE ACREDITAR DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

6. Módulo de formación en prácticas para la obtención del
Diploma de Monitor/a de Actividades en el Tiempo
Libre Infantil y Juvenil, mediante la acreditación de
haber realizado tareas de monitor/a de tiempo libre en
acampadas y campamentos juveniles en otras
Comunidades Autónomas que dispongan de normativa
reguladora similar a la andaluza, durante al menos 15
días o por un mínimo de 120 horas. (Art. 9.6 Orden de 17
de julio de 2019)

1. Resolución del órgano competente de la Comunidad Autóno-
ma en cuestión, por la que se autoriza la realización de un
campamento de verano juvenil al amparo de la normativa
vigente.

2. Certificado donde se acredite haber realizado, durante al me-
nos 15 días o por un mínimo de 120 horas, tareas de Monitor/a
de Tiempo Libre llevadas a cabo en acampadas y campamen-
tos juveniles autorizados por la Comunidad Autónoma en
cuestión. Relacionará las capacidades adquiridas, los lugares,
espacios y fechas donde se desarrollaron estos campamentos.

7.Diploma de Informador/a Juvenil, mediante la
acreditación de haber realizado tareas de informador/a
Juvenil, durante un mínimo de 500 horas, en algún
Centro de Información Juvenil creado al amparo del
Decreto 80/1990, de 27 de febrero y la realización de un
proyecto relativo a una acción de intervención con
jóvenes vinculada con funciones de Informador/a
Juvenil. (Art. 9.7 Orden de 17 de julio de 2019).

1. Certificado que acredite haber realizado tareas de
Informador/a Juvenil, durante un mínimo de 500 horas, en
algún Centro de Información Juvenil creado al amparo del
Decreto 80/1990, de 27 de febrero. 

2. Proyecto de intervención con jóvenes, según lo dispuesto en el
artículo 9, apartado 7 de la Orden de 17 de julio de 2019, por la
que se establecen las características de las enseñanzas
sistematizadas a impartir por las Escuelas de Tiempo Libre en
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto
copia del DNI/NIE.

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y, en su caso, en la documentación adjunta, y que cumple los requisitos exigidos y se compromete a aportar los
documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente, para la tramitación del tipo de solicitud especificada en relación
de la formación.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud, cuya

dirección es Avda. de Hytasa, 14. Planta Baja (41006) Sevilla. Correo electrónico: direcciongeneral.iaj@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.iaj@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona se incorporan a la actividad de tratamiento denominada "Acreditación de la formación

convalidable en materia de enseñanzas sistematizadas impartidas por las Escuelas de Tiempo Libre", con la finalidad de gestionar
y tramitar su solicitud de acreditación de la formación; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.c) RGPD "Tratamiento
necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento", consecuencia de lo establecido
en la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de
Hacienda Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público
(Ley donde se crea el Instituto Andaluz de la Juventud) en relación con el art. 74.a) y c) del Estatuto de Autonomía para Andalucía
relativo a la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de Juventud, que incluye, entre otras, la promoción
del desarrollo personal y social de los jóvenes; las actividades de fomento o normativas dirigidas a conseguir el acceso de éstos al
trabajo, la vivienda y la formación profesional; y, asimismo, la promoción del asociacionismo juvenil, de la participación de los
jóvenes, de la movilidad internacional y del turismo juvenil. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su
tratamiento, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá
encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las
derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/517378.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o representante que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el
formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de
representante legal: padre, madre, tutor/tutora. 

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de
notificación.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar los avisos de puesta a disposición de la notificación
electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. 
De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano
gestor del procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación por medios electrónicos, marcar la opción que corresponda. 
Si autoriza el alta en el Sistema de Notificaciones Notific@ deberá cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y,
opcionalmente, número de teléfono móvil para poder efectuar los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica. 

3. FORMACIÓN CONVALIDABLE
Marque la opción que corresponda. 

4. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente qué documentación presenta efectivamente. 
- Si ejerce el derecho a no presentar la documentación que esté en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus

Agencias, deberá indicar la información necesaria para que puedan ser recabados. 

5. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la
documentación acreditativa correspondiente que se indica. 

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: 
https:// ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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